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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 

Entidad:  Empresa de Apoyo a la Producción de Alimentos (EMAPA). 

 

Referencia:  Supervisión a la ejecución del proyecto “Construcción del proyecto: 

Implementación de la industria del plátano y yuca en el departamento de 

La Paz municipio Alto Beni” Paquete I. 

 

Informe:   K1/GP40/F25 G1 

 

Objetivo:   Evaluar el control relacionado a la ejecución del proyecto. 

 

Objeto:   El objeto de la supervisión es la ejecución física del proyecto 

“Construcción del proyecto: Implementación de la industria del plátano y 

yuca en el departamento de La Paz municipio Alto Beni” Paquete I en su 

componente obras civiles. 

 

Fecha de emisión:   26 de mayo de 2025 

 

Resultados:  Como resultado de la supervisión efectuada en la Empresa de Apoyo a la 

Producción de Alimentos (EMAPA), se identificaron las siguientes alertas: 

 

3.2.1. Alertas relacionadas al control de avance de la ejecución de la obra 

 

3.2.1.1. Observaciones sobre la elaboración de los cronogramas de avance de obra y el 

control de su cumplimiento 

3.2.1.2. Hito verificable mal definido 

 

3.2.2.  Alertas relacionadas al control de la calidad de las obras en ejecución 

 

3.2.2.1. Falta de plan de control de calidad 

3.2.2.2. Equipos de laboratorio no calibrados por un organismo acreditado 

3.2.2.3. Ítems de hormigón armado sin suficiente respaldo del control de calidad 

 

3.2.3 Alerta relacionada al control de la aprobación de las planillas de avance de 

obra: Diferencias en periodos certificados y retraso en la aprobación de 

planillas 

 

3.2.4. Otras alertas 

 

3.2.4.1. Multas por llamadas de atención no aplicadas 

3.2.4.2.  Falta de equipamiento de la supervisión en obra 

3.2.4.3. Ejecución de cubierta con material diferente al establecido contractualmente 
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Con relación a estas deficiencias, se alertó la necesidad de que la Empresa de Apoyo a la 

Producción de Alimentos tome las acciones las acciones preventivas y/o correctivas, a efecto 

de minimizar y/o anular las alertas expuestas en el informe, para que el proyecto logre el 

objeto del contrato de obra en cuanto al monto, calidad y plazos previstos. 

 

 

 


